
COMUNICADO 

Se comunica a los postulantes al proceso de contratación de personal administrativo del Decreto 

Legislativo N° 276, para el año 2026, en los numerales 20 y 21 de la relación de plazas convocadas 

por esta Dirección Regional, en el caso del IESTP “Antenor Orrego Espinoza” sobre el lugar de 

prestación: 

Dice: 

 

Debe Decir:  

 
Nota:   En el Instituto de Educación Superior Tecnológica: “Antenor Orrego Espinoza”, en donde no lograron conformar los comités 

de contratación, a la fecha del inicio de las actividades del cronograma por diferentes circunstancias, se comunica que la 
conducción del proceso de evaluación estará a cargo del Comité de Contratación de esta Dirección Regional de Educación, 
según lo establece el literal e) del numeral 5.2.1.5 de la Norma Técnica RVM N° 287-2019-MINEDU. 


